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¿Cuál es el resultado de la Verificación Preliminar 

de Documentación? 

Se APROBÓ la VPD para el proyecto Parque Solar Aries. 

 

¿Qué es la verificación preliminar de 

documentación? 

La Verificación Preliminar de Documentación (VPD) es un paso previo a 

la evaluación formal de una solicitud de licencia ambiental, modificación 

o diagnóstico ambiental de alternativas. En esta etapa, la ANLA revisa si 

los documentos presentados por el solicitante cumplen con los requisitos 

legales y técnicos. 

 

¿En esta etapa la ANLA toma alguna decisión sobre 

la viabilidad ambiental de los proyectos? 

Esta revisión no decide si el proyecto será aprobado o no, solo verifica 

que la documentación esté completa y bien presentada. Con base 

en esta verificación, se decide si se puede iniciar oficialmente el proceso 

de evaluación. 

 

¿Qué se revisa en la verificación preliminar de 

documentación? 

La Verificación Preliminar de Documentación (VPD) evalúa tres 

componentes principales: 

1. Jurídico: se revisa que la solicitud cumpla con los requisitos 

legales y normativos aplicables. 

2. Técnico: se analiza que la información técnica esté completa y sea 

coherente con el tipo de proyecto. 

3. Modelo de Almacenamiento Geográfico (MAG): se verifica que 

los mapas y la cartografía digital coincidan con lo descrito en los 

documentos del proyecto. 

Luego de revisar estos tres componentes, se concluye que la persona 

solicitante cumple con todos los requisitos exigidos para esta 

etapa. 
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¿En qué normativa se encuentra fundamentado 

este proceso? 

Este paso del proceso de evaluación se respalda en el siguiente 

normograma: 

Elementos que fundamentan la Verificación Preliminar 

de Documentos (VPD) 

Decreto 1076 del 26 

de marzo de 2015 
Decreto reglamentario único del sector ambiente. 

Resolución 1670 del 

15 de agosto de 2017 

Términos de referencia para la elaboración del 

Estudio de Impacto Ambiental – EIA en proyectos 

de uso de energía solar fotovoltaica TDR-015. 

Resolución 1402 de 

25 de julio de 2018. 

 

Resolución 2182 del 

23 de diciembre de 

2016 

Metodología General para la Elaboración y 

Presentación de Estudios Ambientales. 

Modelo de Almacenamiento Geográfico 

contenido en la Metodología General para la 

presentación de Estudios Ambientales 

Resolución 1552 de 

2005 

Manual de Seguimiento Ambiental de 

Proyectos. 

 

¿Cuáles documentos se encuentran anexos al momento 

de consultar el resultado de la VPD? 

Se anexan los siguientes documentos:  

• Anexo No. 2 – Formato para la Verificación Preliminar de la 

Documentación 

• Lista de chequeo de información geográfica y cartográfica 

• Certificado de existencia y representación legal 

• Cédula del representante legal 

• Lista de asistencia reunión de VPD con ANLA 

 

¿Qué sigue después de la verificación preliminar de 

documentación? 

Después de aprobada esta VPD se procede a formalizar el inicio del 

trámite de evaluación para la licencia ambiental a través de un acto 

administrado denominado Auto de Inicio. 

https://www.anla.gov.co/01_anla/documentos/normativa/terminos_referencia/resolucion_1670_del_15_de_agosto_de_2017.pdf
https://www.anla.gov.co/01_anla/documentos/normativa/terminos_referencia/resolucion_1670_del_15_de_agosto_de_2017.pdf
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